
-REPUBLITA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

uvJyaU ¿3d 
RESOLUCION NO. -90-2-5-5-C06 

Ec. Eufemia Uvidia Saltos 

SUBINTENDENTE DE INSPECTION Y CONTROL 90. PIE 

CONSIDERANDO: 

- Que segón Informe de Coptroil No.70-355-25 de 1970-07-06 el Departamento de Control 

beneral de esta Entidad, ha verificado la información suministrada por el Centro de 

Cómputo, que la compañia MAMUTRANSA C.A., expediente No 40548-82, no ha enviado dentro 

del plazo de Ley, copias autorizadas del Balance General Ánual, del Estado de Férdidas 
y Banancias, as) como de las menñorias de los administradores e informes de los 

Organismos de Fiscalizacion (ñuditoria Externa) y más documentos exigidos por la Ley + 

Reglamento, correspondiente, a (los) ejercicios economicos (si financiero (sj de 1589; 

Due, de acuerdo con ei último pombramiento remitido a la Institucion, consta 

eeqistrado coso administrador de la compañia MAMUTRANSA EA. el señor ta) DE BLAS 

CABALLERO JULIO, 

Que, el Articulo 25 de la Ley de Compañías faculta al Superintendente de Compañias 

sancionar con multa al  adainistrador de la compañia, por la omisión señalada en el 
considerando primero; 1 

1 

fue, de acuerdo con el Articulo ¿2 de la ley No. 58, reformatoria de ha Ley de 

Compañias, por Resolución No.  *0-1-0-3-0001, del 11 de enero de 1950, se ¡establece la 

tabla que gradúa el monto de la multa a Japonersez : 

En ejercicio de la delegación conferida por el Señor Superintendente de Compañias, 
segón Resolución No. 90-1-4G-3-010 del 29 de agosto de 1990; : 

RESUELVE ; 

ARTICULO FRIMERD.- IMPONER a titulo personal, al señor (a) DE BLAS CABALLERO JULI Dec. 

administrador de la compañia MAMUTRANSA C.A., la multa de DIECISEIS PHIL  00/100 SUEÉRES 

(5/.16,000,00), por no haber remitido oportunasente a la Superintendencia de Lompañias 

ios docusentos referidos en el considerando primero de esta Resolucion; advirtiéndole 

que la multa podra repetirse hasta el debido cumplimiento de la obligacion. 

ARTICULO SEGUNDO. -NOTIFIZLAR (al señor fa DE BLAS CABALLERO JULIG en cualquiera de Jas 

formas establecidas en la Ley. 

ARTICULO TERLERD.- DISFDNER la epision del Jitulo de Crédito respectivo, una vez que 

sea acto firme 0 se encuentre ejecutoriada esta Resalución, + FROCLEDER a su inmediata 

recaudación, de conformidad con la Ley. 

      

    

LOMDAIROESE,- DADA y firmada en la 5up 
3727390 ss 

eacia de Compañias, en buayaquil. 

Ec. ja Saltos 
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